
 

 

 

 

INSTRUCTIVO PLANES DE PAGO WEB – INMUEBLES 
 
 
A continuación usted podrá observar el paso a paso de cómo realizar consultas y 
acceder a los planes de pago que ofrece la Municipalidad de San Martín.  
 
ACLARACIÓN: Las deudas que pueden ingresar en el Plan de Pagos  
NO deben superar el monto de $30.000. 
 
 
1): Seleccionar la tasa sobre la que desea hacer el plan de pago. Elija la opción 
“Inmuebles” para Tasa ALSMI.   
 
 

 
 
 
2): Ingrese su nº de cuenta, sin la barra y el número que le sigue, ubicada en el 
margen izquierdo de la boleta de la tasa ALSMI y luego presione “Consultar”. 
 

 
 



 
 
 
3): Marcar en el margen izquierdo el o los períodos que desea abonar. 
 

 
 

4): Seleccionar las opciones de financiación del monto total a abonar 



haciendo click en el número de cuotas que desea utilizar. 
 

 
 
 
 
5): En la pantalla “Términos y condiciones”, elegir la opción deseada.  Si selecciona 
la opción “aceptar”, se generará un archivo para imprimir y abonarlo, luego, en el 
lugar que desee. En caso de que la opción elegida sea “rechazar”, el sistema vuelve 
a la pantalla anterior. 
 

 
 
6): Completar los campos obligatorios: nombre y apellido, dirección, etc y luego 
click en “confirmar” para enviar la información.  
 



 
 
 
 
7): Luego de enviar su información, el sistema le preguntará si desea continuar con 
la generación del plan, allí deberá seleccionar la opción “Aceptar”. 
 

 
 
 
 
 
8): Imprimir el detalle del plan elegido. 



 
 
9): Imprimir el recibo de anticipo. 
 

 
 
 
 



El resto de las cuotas puede obtenerlas de la siguiente manera: 
 

 Ingresar a la opción “Trámites Online” de la página web del Municipio 
www.sanmartin.gov.ar 

 

 
 
 

 Elegir la opción “Tasas municipales” y allí la opción “Tasa ALSMI”. 
  

 
 



 
 

 Luego hacer click en la opción del menú “Obtenga su boleta”.  
 

 
 
 
 

 Ingresar el número de partida donde aparecerá generada la/s cuota/s del 
plan de pagos al que está suscripto. 

 



 
 
 
 
 
¿Dónde Pagar? 
 
Se podrá abonar su boleta en todas las sucursales de Rapipago y Pago Fácil y, 
además, en los siguientes lugares: 
 
CAJAS DE COBROS MUNICIPALES 
- Palacio Municipal: (52) Belgrano Nº 3747 (8 a 15 hs.) 
- Delegación Villa Ballester: (110) Pueyrredón Nº 2742 (8 a 14 hs.) 
- Delegación Villa Maipú: (045) GuiraldesNº 1824 (8 a 14hs.) 
- Delegación José León Suárez: (190) Av. Márquez Nº 2439 (8 a 14hs.) 
- Delegación Billinghurst: (104) Primera Junta Nº 5865 (8 a 14hs.) 
 
BANCOS 
- Banco de la Provincia de Buenos Aires: todas las sucursales. 
- Banco CredicoopLtdo: todas las sucursales. 
- Banco Patagonia: Sucursal San Martín: (89) Campos 1869. 
- Banco Patagonia: Sucursal MAKRO – Avda. Gral. Paz 2200 – San Martín. 
- Banco Patagonia: Sucursal Villa Ballester: (114) Alvear N° 2730. 
 
OTRAS ENTIDADES 
- Mutual Universitaria - Sucursal San Martín: (79) Ayacucho Nº 2361 

 

 


